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B O L E T I N 
D E L A 
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rü nt i i i i ' IÚ 1 

x J n * í IA D E . M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La* iey«H, órdenes y Hnuncios que hayan aa tnaerrar-
Jit-on u>8 BOLETINES OKICIALIS, a-» han de mandar al 
lidie político respectivo, por cuyo oonduoto *e pasarán 
I »*l0a M i n r e s de los mencionado* periódico*. 

(Rea) orden de •> de abril de 
3e publica todos los días, exento loa dominaos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 11 moderno, primero 
TALKVONO I 3 6 b 7 . — A P A H T A 1 X ) I.OB* 

¡HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DR TRES A S K I S 
•JAJM—'. —• •—ufe?- • 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

''KjrrKos OpioiAí.Be un MAÍ>Í<ID. — Llevado a domicilio: al 
mea, 3 pesetas; trimosuru, 9; rtemeatret 18, y un año, 36. 

OFICIALES F U B J U OE MADBÍU.—Trimestre, 9 peaetaa; *«-.-
mesero, 24, 7 nn año, 4B* 

PARTIOÜLAKKS. — En esta Oapital, llevado a domicilio, mes 
5 peaetaa; frírnestra, i«>: semestre. 30, y al año, $0. y roerá de 
Madrid: 2() ai trimestre, 40 ai Minent̂ e y ÉU al año. 

Se admiten «nscripciones en ta Administración del B O L E T Í N , 
salle de Peligran, 11 mod., primen . Fuera de nata Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem indicíales: linea o fnoción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto S O céntimo* o o o o 
o o o o o A part iculares : 6 0 céntimo* 

Ministerio de Comunicaciones 

S U B S E C R E T A R I A 

Necesitando la Dirección general de 
[Telecomunicación arrendar en Madri J 
un garaje, con taller anexo y vivienda 
para el guarda, he dispuesto se anun-

Icie concurso de propieta rios al expre-
Isado objeto, por término de quince 
Idías, a contar desde la publicación de 
leste «nuncio en la «Gaceta de M a 
drid», con sujeción al adjunto pliego 

lde condiciones. 
M a d r i d , 15 de d i c i e m b r e de 

[El S u b s e c r e t a r i o ' ' f i rmado) . 
¡933-

\Pliego de condiciones para adquirir 
en arrendamiento en Madrid, median-
\tc concurso público, un garaje para 
camiones destinados al Servicio tele

gráfico 

1. a Los locales que se ofrezcan lian 
[de reunir las condiciones establecidas 
por el Ayuntamiento de Madrid para 

[esta clase de servicios. 
2. * Los locales que se ofrezcan han 

jde tener capacidad para unos treinta 
coches, teniendo en cuenta que mu
chos son camiones grandes. Asimis
mo se podrá instalar en ellos el taHer 
anexo al garaje y dispondrán de v i 
vienda para el guarda. 

3. * A las proposiciones se acompa
sará el croquis detallado y acotado de 
[los locales ofrecidos. 

4. * E l arriendo se hará por cinco 
I años y podrá continuar rigiendo des
pués por la tácita indefinidamente, 

[anata que por cualquiera de las par
tes se formule el desahucio con tres 
meses de anticipación, plazo que se 

|ampliará por otros tres si la A d m i -
Iflistraciófl lo necesitara. 

5. a Las demás condiciones gene-
1 Hiles de arriendo consignadas en la 
Circular de 29 de enero, inserta en el 

'"Boletín Oficial de Telégrafos», nú-
•ner 296, de fecha 9 de febrero de 

estarán expuestas en la Sec-
jción de Alquileres de este Ministerio, 
Modos los días hábiles, a las horas de 
¡despacho. 

0. a E l precio máximo de arriendo 
anual será de 20/000 pesetas, abona-

Idas por trimestres vencidos. 
7-a Las proposiciones se presenta

rán en el Registro general de este 
[Ministerio, de diez a trece, dentro del 
|pl;¡zo de diez días, a contar desde el 
Id'1 la publicación de este anuncio en 
la "Gaceta de Madrid». 

8* A l finalizar el plazo de admi

sión de proposiciones o el primer día 
laborable que le siga, si el que le co
rresponde fuera festivo, tendrá efecto 
la apertura de pliegos, a las once de 
la mañana, en el Salón de actos de 
este Ministerio, presidida por el ilus-
trísimo señor Subsecretario o funcio
nario en quien el mismo delegue y con 
asistencia de los señores Abogado del 
Estado, Ingeniero industrial, Secreta
rio de la Junta de Construcciones, A l 
quileres, Obras y Conservaciones y 
del Jefe de la Sección de Alquileres, 
como asimismo del Notario, que le
vantará el acta correspondiente. 

9/ La Administración se reserva 
la facultad de aceptar la proposición 
que considere más conveniente o re
chazarlas todas, si así conviniere a 
sus intereses. 

10. Los gastos de publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid» y en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia serán de cuenta del propie
tario del local que sea aceptado, así 
como también los que originen el le
vantamiento del acta de celebración 
de concurso, el de escritura, una pri
mera copia en papel del sello corres
pondiente y cuatro más, simples. 

Madrid, 15 de diciembre de 1933.— 
E l Subsecretario (firmado). 

(Núm. 5.743) (O.—1.338) 

«««»»»-
Ministerio de la Guerra 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Adquisición de un túnel de aire con 
destino al Arma da Aviación Militar 

Habiendo resultado desierto e\ 
concurso que, reservado a la Indus
tria nacional, fué autorizado por De
creto de 20 de octubre próximo pa
sado (D. O., número 246), y cuyos 
pliegos fueron aprobados por Orden 
ministerial de 24 de noviembre úl
timo (D. O., número 279), y cumpli
mentando lo dispuesto en el último 
párrafo de la citada disposición mi
nisterial, por el presente anuncio se 
convoca a los productores naciona
les y extranjeros que deseen tomar 
parte en la licitación, que se cele
brará ante el Tribunal de concurso 
el próximo día 30, a las diez y me
dia de la mañana, en las oficinas de 
la íefatura de Aviación, en el Minis
terio de la Guerra. 

Los pliegos de condiciones que 
regirán en este concurso serán los 
publicados en el Diario Oficial, nú

mero 279, y Gaceta de ¿Madrid, nú
mero 335, y para la celebración de 
dicho concurso regirá lo dispuesto 
en los párrafos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7. a , 
8.° , 9.° y 10 del anuncio publicado 
en el Diario Oficial, número 286; 
Gaceta de Madrid, número 343, y 
BOLETÍN OFICIAL, número 291, así 
como el modelo de proposición pu
blicado en dichos periódicos. 

Madrid, 19 de diciembre de 1933. 
El Presidente de la Comisión de 
Compras de Aviación Militar, Ra
fael Llórente Sola. 

(O.—1.340) 

• n o n » 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
Don Antonio Bailen Lozano, Juez 

Presidente del Tribunal Industrial 
número uno de esta capitai, 
Hago saber : Que en autos en eje

cución de sentencia que se tramitan 
en dicho Tribunal a instancia de 
Francisco Vailejo Cabeza, contra do
ña Julia Moya Baldo, viuda de Ca
sares, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, he mandado sacar a 
pública subasta, por término de vein
te días, la finca siguiente, embarga
da a dicha ejecutada : 

U n a parcela de terreno sobre la que 
se halla enclavado el edificio destina
do a fábrica, denominada «La Extre
meña y L a Corona Reunidas», S . L . , 
señalada con el número 26 de la calle 
de los Artistas, distrito judicial y mu
nicipal de Chamberí, segunda sec
ción del Registro del Norte ; linda por 
su fachada o frente, en línea de 17 
metros cinco centímetros, con la cita
da calle ; por la derecha entrando, con 
parcela de terreno procedente del so
lar de.que se segrega ésta, pertene
ciendo a don Doroteo Barrero, en lí
nea de 28 metros 60 centímetros ; por 
la izquierda, en línea de 30 metros 20 
centímetros, con solar también pro
cedente de la de este número, propio 
de la Asociación denominada de «La 
Preservación de la Fe>\, y al fondo o 
t'-slero, en línea de 16 metros 62 cen
tímetros, con resto del solar de que 
éste procede : las líneas descritas for
man un cuadrilátero irregular, que 
(emprende una superficie de 491 me
tros 23 decímetros cuadrados, equvva-
i-ntcs a 6.310 pies cuadrados 66 dé
cimos, y se halla inscrita a favor de 
la demandada en el libro 970 del ar
chivo, folio 247, finca 4.077 de la se
gunda sección, inscripción quinta. 

L a finca descrita ha sido tasada en 

•a cantidad de 40.035 pesetas 48 cen
amos, y se ha señalado para el rema-
'e. que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en el 
Palacio de Justicia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, el 
día 17 de enero próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte : Que los 
tituios de propiedad se hallan de ma 
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, así como la cer
tificación de cargas, que deberán con
formarse con aquéllos, sin derecho a 
exigir ninguna otra titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes continuarán subsistentes 
} sin cancelar,, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate ; que no se admiti-
íán posturas que no, cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa-
manente el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a 14 de diciem
bre de 1033.—Antonio Bai len.—El 
Secretario, P . H . , Mariano P . Mora. 

(Núm. 5.747) (I—241) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía que se tramita en este Juz
gado de primera instancia número 
uno (Decano), Secretaría de don An
tonio Aguila*", a instancia de dofla 
Estefanía Aragonés Caldu, contra 
el Ministerio Hscal y los herederos 
o causahabientes de don Carlos Vi 
ñas Torrellas, sobre rectificación de 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor González Llana.—Ma

drid, quince de diciembre 
de mil novecientos treinta 
y tres. A sus autos. Pro
veyendo al escrito de este 
Procurador, fecha veinti
cinco de noviembre último, 
teniendo en cuenta lo pre» 
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tendido en el de cuatro del 
actual, se admite la deman
da, por el primero de ellos 
formulada, en nombre de 
doña Estefanía Aragonés 
Caldu, que se sustanciará 
por los trámites «-evenidos 
para el juicio declarativo 
de menor cuantía,, y de ella 
se confiere traslado al ex
celentísimo señor Fiscal y 
a los herederos,* cuyo nom
bre y paradero se descono
cen, de don Carlos Viñas 
Torrellas, emplazando a l 
primero con entrega de las 
copias simples presentadas 
en la forma prevenida en 
el art ículo seiscientos 
ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y a 
los segundos, fijando la cé
dula en el sitio publico de 
costumbre e insertándola 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para que, en el 
término de nueve días, 
comparezcan en los autos, 
personándose en forma y 
contestando dicha deman
da, y se tiene por formula
da la solicitud consignada 
en los otrosís de la misma. 
Lo mandó y firma Su Seño
ría.—Doy fe, González Lla
na.— Ante mí, Antonio 
Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los herede
ros, cuyo nombre y paradero se des
conocen, de don Carlos Viñas To
rrellas, expido la presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a quince 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—3.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta techa por el Juzgado de 
primera instancia numero 1, Deca
no de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva, por la 
vía de apremio, la cantidad de mil 
trescientas cuarenta y seis pesetas 
ochenta y siete céntimos, importe de 
la condena impuesta a don Antonio 
Fernández por el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres de Madrid, 
en la reclamación formulada por el 
obrero Santos Valdehita, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, sin suje
ción atipo, de una camioneta, mar
ca «Chevrolet», de 20 H . P . , pintada 
en azul oscuro, con las cuatro rue
das de aire, matrícula M. 39.375, 
que se halla en poder del don An
tonio Fernández, en su domicilio en 
la calle de las Fuentes, ocho. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintiocho 
del actual, a las once de su mañana; 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te el diez por ciento de la suma de 
dos mil seiscientas veinticinco pe
setas, tipo de la segunda subasta, 
sin cuvo requisito no podrán licitar. 

Madrid, dieciocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P , S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D . -558) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

E D I C T O 

Don Gonzalo Navarro de Palencia 
y Romero, Juez de primera ins
tancia de esta localidad (y su par
tido, 
Hago saber: Que; en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de don Anterp Rodríguez 
Rojo y su esposa doña Margarita 
Rojo Sanz, para acreditar el domi
nio en que se encuentran la de si
guiente 

Fima 
Una casa en E l Pardo, calle de ta 

Sal. número dos, compues
ta de piso bajo, con cuadra 
y patio a la espalda y dere
cha, y linda:'al frente, dicha 
calle; derecha, la de San 
Antón; izquierda, casa de 
Rosalía Sánchez, y espalda, 
casa del Patrimonio de la 
República. Ocupa una ex
tensión superficial de cien
to cuarenta y seis metros y 
setenta y dos decímetros 
cuadrados. 

Adquirieron dicha casa la mitad 
proindiviso por cesión que a la doña 
Margarita hizo su madre, doña íose-
fa Sanz Romero, en marzo de 1917, 
y la otra mitad, por compra a don 
Ruperto Sato hecha por don An-
tero. 

Y de conformidad con lo dispues
to en el artículo cuatrocientos de la 
lej7 Hipotecaria, se convoca por me
dio de este segundo edicto a las per
sonas ignoradas y en general a las 
que puedan ostentar algún derecho 
sobre el inmueble descrito, para que 
en el término de ciento ochenta días 
hábiles, que han empezado a contar
se el trece de noviembre último, 
puedan comparecer ante este Juzga
do a alegar sus derechos, si les con
viniere. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a doce de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro 
(A.-3.154) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 16 de esta capital, en 
los autos de juicio especial sumario, 
promovidos por doña Felicitas Alfa-
yate Rubio, con don Gregorio Mora
les Martín, para el cobro de veinti
séis mil pesetas, importe de dos cré
ditos hipotecarios, intereses legales 
y costas, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte 
días, las participaciones que suman 
treinta y cinco mil trescientas cinco 
pesetas cinco céntimos, en el valor 
de cuarenta y nueve mil ciento se
senta y ocho pesetas veinticinco 
céntimos, de la casa-labor sita en la 
villa de Hortaleza, en la calle del 
Astial, llamada después del Sagrado 
Corazón, y recientemente de Fer
mín Galán, número tres, sin que 
conste numerada su manzana, y 
comprende una superficie de tres 
mil cuatrocientos noventa y dos me
tros cuarenta y dos decímetros cua
drados, o sea cuarenta y cuatro mil 
novecientos ochenta y tres pies 
cuadrados: Linda, al Norte, con di
cha calle; por la derecha entrando, 
al Oeste, con camino de Madrid; por 
la izquierda, al Este, con la calle del 
Quinto, y por el fondo o testero al 

Sur, con tierra de los herederos de 
don Benito Muñoz. 

L a subasta se celebrará el día die
ciocho de enero próximo, a las once 
de la mañana, en el local del referi
do luzgado de primera instancia 
número 16, sito en la calle del Gene
ral Castaños, numero uno, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la suma de treinta y ocho 
mil pesetas; y se advierte a los lici
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento de la 
mencionada cantidad. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicha suma. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 1 

Que las cargas o gravámenes an
teriores \y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, quedando en poder del ac
tuario la consignación del rematan
te como parte del precio del remate 
y devolviéndose en el acto a los de
más licitadores sus respectivas con
signaciones . 

Madrid, quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° . 
(Firmado) 

(A.—3.155) 

JUZGADO NUMERO 3 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número 3, de esta capital, en las 
diligencias de exacción de las cos
tas impuestas por don Leopoldo Al
varez Buy lia Zueco, al denegarle el 
beneficio de pobreza solicitado 
para litigar con don Tomás Sanho-
norato y otro, se sacan a la venta, 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes muebles 
embargados al señor Alvarez Buy-
11a, que obran depositados en po
der del mismo y consisten en mue
bles propios de casa habitación, los 
cuales han sido tasados pericial
mente en la cantidad de mil cin
cuenta pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día ocho de 
enero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debe
rán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento del pre
cio que sirvió de base para la se
gunda, o sea de la cantidad de sete

cientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid, quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

(D.—559) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

. E D I C T O 
1 w l 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta vil la, en los autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
promovidos por don Juan Vitórica 
Casuso, representado por el Procu
rador don Serafín Palacios de la 
Fuente, contra la Sociedad Anónima 

^Hispanophon, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes muebles embargados 
a la entidad demandada en los indi
cados autos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado nú
mero dos, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
veintinueve del actual, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Servirá de tipo para la subasta et 
de treinta y cuatro mil diecisiete pe
setas con setenta y cinco céntimos, 
rebajado ya el veinticinco por cien
to del que sirvió para la primera su
basta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Para tomar parte en la licitación 
deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de repetido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y se previene que los bienes que 
se subastan se hallan depositados en 
poder de don Manuel de la Roza, 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de dicha entidad, la cual tie
ne su domicilo o fábrica en la calle 
de Antonio Pirala, número dieciséis, 
donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a ocho de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—3.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15 de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos <t 
instancia del Procurador don Julio 
Padrón, en nombre de la Sociedad 
Anónima Abonos Medem, centra 
doña Faudilia Sánchez Haro, sobre 
pago de mil quinientas nueve pese
tas con quince céntimos de princi
pal, intereses, gastos y costas, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y por tercera vez, sin suje
ción a tipo, la siguiente finca em
bargada a la demandada: 



Finca 

Trance de terreno que ha formado 
parte del lote segundo del 
Coto de Serrano, hoy de 
Campillos, término de Go-
race; linda, partiendo del 
tanto sexto de la finca lla
mada L a Cueva ; Levante, 
Las Cumbres de los Ce
rros, en dirección Norte, 
hasta llegar a la vereda de 
don Diego, al llano de Co
cón, en dirección Ponien
te, hasta llegar al trance 
primero; Poniente, línea 
recta en dirección Sur, 
hasta el tanto séptimo de 
la finca llamada Cañada 
del Mejón, y Sur, los l in
deros de la finca en direc
ción Levante, hasta llegar 
al punto de partida. Tiene 
de cabida unas cuarenta 
fanegas, nueve celemines 
y un cuartillo del marco de 
ocho mil varas cuadradas, 
igual a veintidós hectá
reas, setenta y nueve áreas 
y cuatro centiáreas y 
ochenta y un decímetros 
cuadrados. 

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, General Castaños, 
número uno, Madrid, y del de igual 
clase de Guadix, el día treinta y uno 
de enero del año próximo, a las on
ce y media de su mañana. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad de diez mil ochenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, 
que es la que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, y el cual les será 
devuelto una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ici
tador acepta como bastante la titu
lación. 

Y que todas las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito de la entidad demandante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la obligación de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Ignacio 
Infante.—Ante mí, Nicolás Cortés. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Nicolás Cores 

(A.—3.162) 

JUZGADO N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
íecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 19 de esta capital, en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria insta la Sociedad 
Nacional de Crédito, representada 
por el Procurador don Juan Avila 
Plá, contra don Felipe Montoy Gó
mez, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario, se sacan a la venta, en 
pública y segunda subasta, los in
muebles siguientes: 

Primero 
Una cerca, titulada de las Praderas, 

término municipal de Man- | 
zanares el Real, partido ju- I 

dicial de Colmenar Viejo, 
provincia de Madrid; de 
pasto con regadío, de pie de 
primera calidad, contiene 
arbolado alto y bajo de 
fresno y álamo negro; de 
caber como de unas cin
cuenta fanegas, que si son 
del marco de Madrid equi
valen a diecisiete hectá
reas, once áreas, noventa 
centiáreas y cincuenta de
címetros. Linda: a Oriente, 
con otra cerca que fué de 
don Tose Hompanera, titu
lada la Mueda, hoy de doña 
Magdalena Ho'mpanera; 
Mediodía, con otra cerca ti
tulada Memoria de Rubio; 
Poniente, con otra cerca ti
tulada de Los Linares, y 
Norte, calleja que va a la 
Muediila. Dicha cerca en la 
forma que queda descrita 
se compone de las cinco 
fincas adquiridas por su an
terior dueño don José Hom
panera, que son, a saber: 

Primera 
Un pedazo de tierra titulado Los Li 

nares llamados Grandes, de 
caber como doce fanegas 
de trigo, que lindaban: por 
Oriente, con otros de los 
herederos de don Cayetano 
Grajal; Mediodía, cerca de 
la Memoria de Rubio; Po
niente, linar del Mayorazgo 
Jordán, y Norte, huerta de 
la Noria. 

Segunda 
De una huerta titulada de la Noria, 

de caber como cuatro fane
gas, que linda: a Poniente, 
linar titulado de la Pared 
nueve; Oriente, con prado 
Orejón; Mediodía, los ex
presados Linares Grandes, 
y Norte, calleja que va a la 
Muediila. 

Tercera 
Un prado titulado Chilindro. en el 

sitio de Los Linares de 
Abajo, de caber como dos 
fanegas, linda: Oriente, con 
el linar titulado Largo; Me
diodía, prado de la Capella
nía de Rubio; Poniente, li
nar de los Piojos, y Norte, 
otro llamado Cañuelo. 

Cuarta 
Un prado titulado Batanero, de ca

ber como cuatro fanegas, 
que linda: Oriente y iMedio-
día, con finca de don José 
Hompanera, titulada 1 a s 
Praderas; Poniente, otra del 
mismo titulada Los Lina
res, y Norte, calleja de la 
Muela. 

Quinta 
Y un prado, titulado Orejón, cerca

do de piedra en seco, pro
cedente de la iglesia parro
quial de Manzanares el 
Real, de caber cinco fane-
§as y cinco celemines, lin-

a: por Norte y Poniente, 
prado del mismo don José 
Hompanera; Mediodía, el 
mismo y el de los Alamos, 
y por Oriente, calle de los 
Prados. 

Segundo 
Un terreno conocido por cerca de la 

Memoria, cercado de pared 
con manipostería ordinaria 
sentada en seco. Tienen las 

orillas de los lados Sur, 
Oeste y Norte, cuarenta y 
o c h o álamos de escaso 
desarrollo y bastantes plan
tones de la misma especie; 
se halla situada en término 
de Manzanares ei Real y 
procede de la extinguida 
Capellanía de don Cipriano 
González, es de segunda 
clase y está destinada a 
pastos. Linda: ai Este, con 
embalse de la Sociedad Hi
dráulica de Santillana y la 
finca siguiente; al Sur, con 
huertos de varios vecinos 
de dicha villa; al Oeste, con 
tierras de labor de don Ru
fino González, y al Norte, 
prado de este señor. Su ca
bida es de nueve hectáreas, 
ochenta y un áreas, dieci
nueve centiáreas y tres de
címetros. La entrada a la 
finca descrita es por la calle 
de servidumbre de varias 
fincas y por el prado de 
do-i Francisco González, 
cuyo paso está indicado con 
arbolado y con las diferen
tes alturas de los prados de 
derecha e izquierda. La su
perficie consignada a esta 
finca es la que quedó des
pués de una segregación 
ejecutada de once mil sete
cientos sesenta y siete me
tros cuadrados, y que ad
quirió la Sociedad Hidráuli
ca de Santillana, por escri
tura ante el Notario de esta 
capital, señor Gallinal, en 
diecinueve de abril de mil 
novecientos veintiuno. 

Tercero 
Una cerca, titulada La Mueda, tér

mino de Manzanares el 
Real, partido judicial de 
Colmenar Viejo, provincia 
de Madrid, de pastos con 
regadío de pie de primera, 
setjunda y tercera calidad; 
su cabida es de quince hec
táreas, setenta y dos áreas, 
dieciséis centiáreas y se
senta decímetros. Contiene 
arbolado alto y bajo de 
fresno, roble y álamo ne
gro, murada toda ella de 
pared de piedra doble, y 
tiene además una casilla 
para el guarda. Linda: a 
Oriente, con el rio Manza
nares; Mediodía, embalse 
de la Sociedad Hidráulica 
de Santillana; Poniente, co
lada de doña Claudia Hom
panera, y Norte, con linar 
de los álamos, que fué pro
pio de don José Hompanera 
y otro de Celestino Herre
ro. La superficie consigna
da a esta finca es la que 
quedó después de una se
gregación hecha de una 
parcela de cuarenta y ocho 
mil doscientos doce metros 
cuadrados, y vendida a la 
Sociedad Hidráulica de 
Santillana, por escritura 
ante el Notario de esta ca
pital don Luis Gallinal, en 
diecinueve de abril de mil 
novecientos veintiuno. 

El remate se verificará bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá como tipo de la subasta 
la cantidad de cincuenta y cuatro 
mil pesetas para la primera finca, 
veinticinco mil quinientas para la 

segunda, y cincuenta y seis mil qui
nientas para la tercera. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran la cuantía total de las expre
sadas cantidades. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
el diez por ciento de los expresados 
tipos. 

Cuarta 
La subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el dfa dieciocho de enero pró
ximo, y hora de las once. 

Quinta 
La consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del 
remate. 

Sexta 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose : 

Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la entidad acto
ra, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti-
naise a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—3.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos de procedimiento especial su
mario promovido por el Procurador 
don Antonio Zorrilla, en nombre de 
don Servando Sánchez Sánchez, 
contra doña María Gallego y don 
Florencio López, en reclamación de 
un crédito de doce mil quinientas 
pesetas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, y en el precio de seis mil dos
cientas cincuenta pesetas fijado en la 
escritura, cada una de las siguientes 

Fincas 

Una tierra al sitio de Los Llanos, 
llamada L a Gorda, de nove
cientos estadales u ochen
ta y cuatro áreas, cincuen
ta y cinco centiáreas, que 
l inda : al Saliente, Dámaso 
Fernández; Mediodía, Pe
tra A g u d o ; Poniente, 
Francisco Esquivias, y 
Norte, el mismo. 

U n olivar en Bohadilla y Larguil lo. 
con sesenta y nueve o l i 
vas en ochocientos cin
cuenta estadales, iguales a 
setenta y nueve áreas y 
ochenta y cuatro centi
áreas, que l inda : al Salien
te, camino de Cubas ; M e -



diodfa, Capellanía; Po
niente, Julia Pazos, y Nor
te, Valentín Madrigal . 

Una tierra al sitio del Cubo, contie
ne doscientos treinta y sie
te pies de oliva, en una 
superficie de dos mil qui
nientos sesenta y seis es
tadales, equivalentes a dos 
hectáreas, cuarenta y una 
áreas y cuatro centiáreas, 
que linda actualmente al 
Norte, con José Fernán
dez Cubas ; Saliente, Con
cepción U g e n a ; Mediodía, 
Arroyo del Cubo, y Po
niente, un v e c i n o de 
Ugena. 

U n a tierra en término municipal de 
Illescas, al camino de Ce-
dillo, de caber mil doscien
tos veintiocho estadales, o 
sea una hectárea y veinti
cinco áreas próximamente; 
l inda: al Norte, camino de 
Cedi l lo ; Saliente, herede
ros de Alejandro U g e n a ; 
Mediodía, Alejandra Soto, 
y Poniente, otra parte 
igual adjudicada a Julián 
López. 

Las cuatro fincas descritas se en
cuentran en el término de Illescas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en el piso segundo de la ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital, el día 
dieciocho de enero del año próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que dichas fincas salen a subasta 
cada una de ellas en la cantidad de 
seis mil doscientas cincuenta pesetas 
fijadas en la escritura, debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Ca
ja general de Depósitos, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, por cada 
una de las fincas, cuya licitación les 
interese, pudiendo hacerse ef remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que los autos y la certificación del 
Registro se encuentran en Secreta
ría a disposición de los licitadores, 
los que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros. 

Tercera 

Que los licitadores deberán acep
tar en el acto de la subasta las con
diciones de la regla octava del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en la licitación, o sea 
que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, debiendo consignarse el resto 
de éste a los ocho días de aprobado. 

Madrid, catorce de diaiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.* B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—3.169) 

J U Z G A D O N U M E R O i» 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia númer doce de esta capital, en los 

autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, que sigue don Juan A n 
tonio Guardiola Pinero, contra don 
Eduardo Díaz Agero y Ojesto, en re
clamación de cincuenta mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
la siguiente 

Finca 

U n mercado construido sobre parte 
de la posesión o terreno sito 
en término de esta capital, 
dentro del término del pri 
mer cuartel hipotecario, en 
el centro del nuevo barrio 
de Pozas, comprensivo de 
veintidós mil quinientos 
ochenta pies cuadrados, cu
yo mercado y calles tienen 
la manzana quinta parcial 
de las cinco en que se ha 
dividido el terreno indica
do, comprendido dentro de 
la primera del Ensanche, 
cuyo lado Norte, o sea la 
fachada principal, se pre
senta al pasaje de Valde-
cilla, por el Poniente, y mi
de veintisiete metros ochen
ta y seis centímetros, equi
valentes a cien pies; en los 
extremos de la fachada, for
mando ángulo recto con 
ella, se extienden otros la
dos, uno a cada extremo, de 
dieciséis metros ochenta 
centímetros de ancho cada 
uno, o sean cincuenta y sie
te pies y sesenta y cinco 
avos, formando fachada a la 
derecha de la calle de So
lares, por Mediodía y al de 
la izquierda a la calle de 
Formosa ; al Norte, en los 
extremos de estas dos fa
chadas seguidas y cada una 
de ellas, formando un án
gulo obtuso, midiendo geo
métricamente el sitio que 
comprende el perímetro de 
este mercado o quinta man
zana parcial setecientos se
tenta y siete metros cua
drados y setenta y nueve 
avos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día diecisiete de enero próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle de General Castaños de 
esta capital. 

L a subasta tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones 

Que el inmueble embargado sale 
sin sujeción a tipo, debiendo los l i 
citadores que deseen tomar parte en 
la subasta consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de ciento noventa mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas sesenta y 
cuatro céntimos, que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a ca

lidad de ceder a un tercero, debien
do el rematante aceptar previamente 
las condiciones de la regla octava del 
artículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, o sea que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin 

! 

cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera 

Que la consignación de la diferen
cia del precio del ramte se verificará 
a los ocho días de aprobado éste, y 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de. la Propiedad, se hallan de mani
fiesto en Secretaría a disposición de 
los licitadores, quienes podrán exa
minarlos, debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros, y 

Que después de la aprobación del 
remate no se admitirá reclamación 
por insuficiencia o defecto de dichos 
títulos. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que se inser
tará en la «Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia con 
veinte días de antelación, por lo me
nos, al señalado. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 

(A.—3.157) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivo que 
insta el Procurador don Aquiles 
UUrich Fath, en nombre de don Eu
genio Meseguer Sánchez, contra don 
Tomás Morales Alvarez, sobre co
bro de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta y por 
el tipo de cuarenta mil ciento cua
renta y siete pesetas, en que han 
sido valorados, los siguientes bie
nes que se encuentran depositados 
en poder del don Tomás Morales, en 
la calle de Atocha, número cincuen
ta y cinco moderno: 

Una máquina de escribir, marca 
L. C. Smitn & Bros, número 5, en 
buen uso. 

Una mesa, con cajón en el centro 
y cuatro en los lados. 

Cinco estanterías de madera con 
palomillas de hierro. 

Diez máquinas de hacer cigarri
llos, marca «Moranos», nuevas. 

Tres carburadores, marca J. M. C. 
Un reloj de pared, de madera. 
Una mesita pequeña. 
Otra estantería, con tres cajones 

en la parte inferior. 
Un armario sin puertas, para exis

tencias. 
Cuarenta kilos de torn ¡Hería de 

diferentes tamaños, aproximada
mente, para su adaptación a los car
buradores J . M. C. 

Dos carburadores viejos. 
Tres estanterías viejas de madera, 

con palomilla!; de hierro. 
Cuatro bancos de trabajo con sus 

tornillos paralelos c ^respondientes. 
Una prensa de mano, sin marca. 
Cincuenta y seis cuerpos comple

tos para carburadores. 
Cincuenta cuerpos para máquinas 

de hacer cigarrillos. 
Veinte plantillas de chapa para 

libros mecánicos. 
Quince kilos, aproximadamente, 

de cuadradillo de hierro de cinco 
milímetros. 

Cincuenta kilos, aproximadamen
te, de tapas para contadores. 

Dieciséis tablas de madera adosa
das a la pared con sus palomillas de 
hierro. 

Una fragua. 
Un yunque. 
Un coche cFord>, matrícula de 

Salamanca, número 2.336. 
Una máquina de taladrar sensitiva 

para dieciséis, sin marca, construc
ción nacional, con su transmisión 
correspondiente. 

Una fresadora, marca «Wilem 
Eisemfmhr Berlín», S 14 y núme
ro 2, Kemmdantenatrasse 31 a 32, 
bancada paralela, con su transmi-
sión ; con plato divisorio y aparato 
vertical. 

Un motor de dos caballos, marca 
fAlsaciana», número 61.531, con sus 
correas y trrnsmisiones. 

Una resistencia para motor, con 
su corta-corrí en tes e instalación 
completa, marca cAlsaciana», nú
mero 23.321. 

Un torno paralelo, de un metro, 
entre puntos prismáticosl sin mar
ca, con todos sus accesorios. 

Dos taLadros sensitivos, sin mar
ca y transmisiones correspondien
tes. 

Un torno'revolver hasta veinticin
co, torre horizontal, con todos sus 
accesorios y transmisiones. 

Otro torno de un metro, entre 
puntos, con sus transmisiones. 

Un torno marca cSomua», de uno 
veinte, sin rúmero, bancada plana, 
con todos ?vs accesorios y transmi
siones. 

(Otro torno).— Tres estantería:; 
con diferentes piezas para carbura
dores. 

Treinta kilos, aproximadamente, 
de aluminio para carburadores. 

Una transmisión general, que en
laza con las correspondientes de 
cada máquina, y tiene diez poleas 
montadas en cinco cojinetes de bola, 
dos barras de hierro de dieciséis 
doble T. 

Dos resistencias para motores. 
Una transmisión montada, con 

tres cojinetes de bolas y cuatro po
leas. 

Trescientos kilos de fleie. de 68 
por 8/10 m/m. 

Una bomba de mano, con depó
sito de agua. 

Una fragua, 
Doscientos kilos de chatarra. 
Para el remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día dos de enero próximo y hora 
de las once; haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que el ?:-ccio del remate habrá 
de consignarse dentro de los tres 
días siguientes; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa d¿:l Juzga
do o en la Cija general de Depósi
tos, el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid, quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.
Arturo Pérez 

(A.—3.159) 
•«» 

JUZGADO NUMERO 16 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha en los autos de ma-



yor cuantía seguidos en el Juzgado 
ele primera instancia número 18 de 
los de esta capital, por don Fernan
do Beniumea Benito, contra don Ra
món Alvarez Sánchez y don Maria
no Redondo Repullés, sobre liqui
dación de Sociedad, se ha acordado 
hacer un segundo llamamiento al 
expresado don Ramón Alvarez Sán
chez, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en los 
autos, personándose en forma. 

En su virtud, y mediante a ser 
desconocido ei actual domicilio o 
paradero de don Ramón Alvarez 
Sánchez, se le emplaza por medio 
de la presente cédula, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de La pro
vincia de Madrid, a los fines y por 
el término anteriormente expresa
dos, con el apercibimiento de que 
si no lo verifica se le declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la 
demanda respecto del mismo. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A. 3.165) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 

Don Pablo Guillen y Guillen, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador don José García Verdugo, en 
nombre y representación de don L i -
vinio Stuyk Millenet, vecino de M a 
drid, contra don Emil io Nivaro Ro
mo, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos au
tos he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, los siguienes bienes 
de naturaleza mueble, con el número 
de orden del uno al treinta y ocho, 
inclusive, y el de objetos de cerámi
ca .que cada uno de ellos comprende, 
con que fueron embargados en esta 
ciudad ; y mil ochocientos cuarenta y 
ocho objetos-cacharros, estilo Talave-
ra, que lo fueron en depósito en M a 
drid, tasados los de esta localidad, se
gún grupos numerados de referencia : 

E l primero, en ciento cincuenta 
pesetas; el segundo, en treinta pese
tas ; el tercero, en noventa y dos pe
setas ; el cuarto, en cincuenta pese
tas ; el quinto, en cuarenta y cinco 
pesetas; el sexto, en veinte pesetas; 
el séptimo, en treinta pesetas; el oc
tavo, en cuarenta y cuatro pesetas ; el 
noveno, en ciento veinticinco pese
tas ; el décimo, en sesenta pesetas; 
el undécimo, en ciento ochenta pese
tas ; el duodécimo, en noventa pese
tas ; el de número trece, en cuarenta 
pesetas; el catorce, en ciento cuaren
ta y cuatro pesetas; el quince, en 
ciento ochenta pesetas ; el dieciséis, 
en ciento cuarenta pesetas; el dieci
siete, en ciento veinte pesetas; el die
ciocho, en setenta pesetas; el dieci
nueve, en sesenta y cinco pesetas; 
el veinte, en ciento sesenta pesetas; 
el veintiuno, en ciento ochenta pese
tas ; el veintidós, en ciento veinti
séis pesetas ; el veintitrés, en ochenta 
pesetas; el veinticuatro, en ciento 
veinte pesetas ; el veinticinco, en cien 
pesetas; el veintiséis, en cincuenta y 
< inco pesetas ; el veintisiete, en trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos ; 
el veintiocho, en sesenta pesetas; el 
veintinueve, en noventa pesetas; el 
treinta, en setenta pesetas j el treinta 
y uno, en setenta y cinco pesetas; el 
treinta y dos, en cincuenta y cuatro 
pesetas; el treinta y tres, en setenta 

y dos pesetas; el treinta y cuatro, en 
treinta y seis pesetas; el treinta y cin
co, en setenta y cinco pesetas; el 
treinta y seis, en veinticuatro pese
tas ; el treinta y siete, en treinta pe
setas, y el treinta y ocho, en treinta 
pesetas, y globalmente los dos mil 
ochocientos cuarenta y ocho objetos 
que figuran en Madrid, en doce mil 
pesetas. 

Bienes cuyos detalles y caracterís
ticas pueden apreciarse, en cuanto a 
los treinta y ocho primeros números 
de esta ciudad, en casa del deposita
rio don Manuel 'García Serrano, a 
cuyo cargo en ésta aparecern ; y por 
lo que hace a los restantes de Madrid, 
en la del que figura como tal en aque
lla capital, don Livinio Stuyk, calle 
de Fuenterrabía, número dos, Fábri
ca Nacional de Tapices. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Libertad, número uno, el 
día veintinueve del actual y hora de 
las doce, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero, y 

Segunda 

Que para tomar parte en !a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
seis de diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Miguel Alvarez 

Pablo Guillen y Guillen 

( A . - 3 . 1 5 6 ) 

« »• 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez in
terino de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación* del señor De
legado provincial del Trabajo, Ser
vicio de Inspección, para proceder 
por la vía de apremio en bienes de 
don Plácido Serrano Valdericea, a la 
exacción de la multa de veinticinco 
pesetas que le ha sido impuesta por 
dicha Delegación, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, y término de ocho días, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, y 
cuyo acto se celebrará en este refe
rido Juzgado, el día diez de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
por el precio en que han sido tasa
dos, rebajado el veinticinco por cien
to, los bienes siguientes: 

U n a cabra de pelo castaño, de bue
na edad, tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 

(Núm. 5.656) (D—536) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez i n 
terino de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor De
legado provincial del Trabajo, Ser
vicio de Inspección, para proceder 
por la vía de apremio en bienes de 
don Estanislao Casado, a la exacción 
de la multa de cincuenta pesetas que 
le ha sido impuesta por dicha Delega
ción, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y térmi
no de ficho día; ;, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y cuyo acto 
se celebrará en este referido Juzga
do el día diez de enero próximo, a las 
once de su mañana, por el precio en 
que han sido tasados, rebajado dicho 
veinticinco por ciento, los bienes si
guientes : 

U n a máquina de coser marca «Sin-
ger», señalada con el nú
mero 6.011.218 y 1.380.418, 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 

(Núm. 5.657) ( D . - 5 3 5 ) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez in
terino de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy en el expediente que 
se tiamita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor De
legado provincial del Trabajo, Ser
vicio de Inspección, para proceder 
por la vía de apremio en bienes de 
don jacinto Casado Serrano, a la 
exacción de la multa de cuarenta pe
setas, que le ha sido impuesta por 
dicha Delegación, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, y término de ocho días, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, y 
cuyo acto se celebrará en este refe
rido Juzgado el día diez de enero pró
ximo, a las once de su mañana, por 
el precio en quer han sido tasados, 
rebajado dicho veinticinco por cien
to, los bienes siguientes: 
Una burra cerrada de pelo entreca

no, tasada en doscientas 
pesetas. 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 

(Núm. 5.658) ( D . - 5 3 4 ) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez in
terino de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
de una comunicación del señor D e 
legado provincial del Trabajo, Ser-
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vicio de Inspección, para proceder 
¡)o¿ lu vía de apremio en bienes de 
«Ion Eufemio González Corpa, a la 
exacción de la multa de cincuenta 
pesetas que le ha sido impuesta por 
dicha Delegación, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, y por término de ocho días, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
y cuyo acto se celebrará en este re
ferido Juzgado el día diez de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
por el precio en que han sido tasa
dos, rebajado dicho veinticinco por 
ciento, los bienes siguientes: 
Una burra cerrada, de pelo entreca

no, tasada en doscientas 
pesetas. 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

cubran las dos terceras partes de! 
avalúo. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

Y que los bienes expresados se en
cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(A.—3.170) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

En virtud de providencia, dictada 
en el día de hoy por el señor Tuez 
de primera instancia número veinte 
de esta capital, en los autos ejecu
tivos promovidos por la Sociedad 
Anónima de Abonos Medem, repre
sentada por el Procurador don Julio 
Padrón, contra don Gabino Rioja 
Resano, sobre pago de tres mil qui
nientas pesetas de principal, intere
ses legales y costas, se saca a la ven
ta por primera vez, en pública su
basta, por término de ocho días, los 
siguientes semovientes: 

Dos machos de labor, de ocho y 
doce años, respectivamente, los dos 
negros y alzada de 1,50 y 1,60. 

Una muía negra de 1,60 metros de 
alzada y ocho años. 

Un caballo, color rojo, seis años, 
de 1,45 de alzada. 

Los bienes descritos han sido ta
sados pericialmente en cuatro mil 
trescientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado y en el 
de primera instancia de Estella, el 
día tres de enero próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar previamente en la 
mesa de referidos Juzgados o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los semovientes que se su
bastan se encuentran en Lerfn, en 
poder de don Romualdo Yanguas 
Seguín, donde podrán examinarlos 
los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del 
mismo la cantidad que haya consig
nado el rematante para tomar parte 
en la subasta en poder del actuario 
y devolviéndose a los demás licita
dores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, once de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Ante mí: 

Rafael López de Pando 
vrw**1**3 

El Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A -3.163) 

A Y U N T A M I E N T u á 

TORRES DE L A A L A M E D A 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to en sesión de hoy, se hace saber 
que el día 29 del actual mes, a las 
horas y bajo pliegos que a continua
ción se detallan, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial las subastas 
que se expresan, para el próximo 
año de 1934: 

A las once, la de pesas y medidas, 
por el tipo de 250 pesetas. 

A las doce, la de puestos públi
cos, por el tipo de 3.850 pesetas. 

A las trece, la de pastos del pra
do cHervaí», de estos propios, por 
el tipo de 250 pesetas. 

De no haber postor para alguna 
de las subastas anunciadas, se efec
tuará una segunda el día 30 del mis
mo mes, a las mismas horas y en las 
misma6 condiciones. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto 
los diferentes pliegos de condicio
nes a que han de ajustarse las su
bastas anunciadas. 

Torres de la Alameda, 15 de di
ciembre de 1°33.—El Alcalde, Gil
berto L. Soldado. 

Las Ordenanzas municipales de 
exacciones para el próximo ejerci
cio de 1934, formados y aprobados 
por el Ayuntamiento, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, pur término de quince 
días, para ow reclamaciones, 

Torres de la Alameda, 15 de di
ciembre de 1933.—El Alcalde, Gil
berto L. Soldado. 

(Núm. 5.769) (O.—1.339) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
La subasta para el arriendo de los 

arbitrios municipales, pesas y me
didas, puestos públicos y derechos 
de degüello, por todo el próximo 
año de 1934, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 20 del 
actual, a la hora de las once, bajo el 
tipo de 8.000 pesetas y demás condi
ciones del oportuno pliego, que se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría, advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta tienen que hacer en 
Depositaría el ingreso del 5 por 100 
del importe a que ascienda fa mis
ma, y si resultare desierta, se cele
brará otra, bajo las mismas condi
ciones, el día 26 de dicho mes de 
diciembre actual, en el mismo local 
y a la misma hora. 

Pezuela de las Torres, 4 de di
ciembre de 1933.—El Alcalde, Ga
bino Castillo. 

(O.—1.344) 

VILLAVERDE DE MADRID 
El Ayuntamiento acuerda sacar 

a subasta la recaudación de los ar
bitrios sobre puestos públicos y en 
ambulancia, pesas y medidas, roda
jes arrastre por la vía pública, 
municipales de cualquier vehículo 
que no sea de tracción mecánica, 
sobre servicios en el matadero, con
sumo de bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, consumo de car
nes frescas y saladas, volatera y 
caza menor y pescado, durante los 
años de 1933 y 1934, en la cantidad 
de 153.000 pesetas (ciento cincuenta 
y tres mil pesetas) por cada año, se
gún detalle del pliego de condicio
nes que se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamehte en la mesa del Juzga
do, o eñ el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Y que los bienes expresados se en

cuentran depositados en poder del 
ejecutado, en Morata de Tajuña, 
donde podrán examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Chinchón, a primero de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario accidental, 
Andrés Alvarez 

Juan Díaz 
(Núm.- 5.659) (D.—533) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Juan Díaz Carretero, Juez in
terino de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchón y su par
tido, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy en el expediente que 
se tramita en este Juzgado en vista 
ü> una comunicación del señor De
legado provincial del Trabajo, .Ser
vicio de Inspección, para proceder 
por la vía de apremio en bienes de 
don Matías Rivera Segovia, a la 
exacción de la multa de veinticinco 
pesetas que le ha sido impuesta por 
dicha Delegación, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, y término de ocho días, con la 
rebaja d?l veinticinco por ciento, y 
cuyo acto se celebrará en este referi
do Juzgado el día diez de enero pró
ximo, a las once de su mañana, por 
el precio en que han sido tasados, 
rebajado el veinticinco por ciento, 
los bienes siguientes: 
U n carro pequeño de varas, semi-

nucvo, en perfecto estado 
de funcionamiento, tasado 
en doscientas sesenta pese
tas. 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no 

Juan Díaz 

(Núm. 5.655) ( D . - 5 3 7 ) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Tuzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, 
en el procedimiento sumario que 
insta la Cooperativa Hipotecaria 
contra don Víctor Peña Garrido, en 
reclamación de un préstamo hipo
tecario, se anuncia por el presente 
La venta, en pública subasta, por ter
cera vez, de la finca hipotecada, 
que es: 
Un solar en término de Chamartín 

de la Rosa, barrio de Te
man, con fachada a la calle 
de Nuestra Señora de los 
Dolores, sobre el que don 
Víctor Peña ha construido 
una casa señalada con el 
número catorce, sin que se 
halle numerada su manza
na. Afecta la forma de un 
cuadrilátero irregular, de 
superficie trescientos y un 
metros y setenta y seis de
címetros cuadrados, y lin
da: por su fachada princi
pal, al Oeste, con dicha 
calle; por la derecha, en
trando, al Sur, con casa de 
herederos de don Primitivo 
Sacristán; por la izquierda, 
al Norte, con casa de don 
Víctor Peña, y por el fon
do, al Este, con otra de 
Manuel Roldan. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día dieciocho 
de enero próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que la referida finca sale a subas
ta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo alguno. 

Que para tomar parte en la mis
ma habrán de consignar, en efecti-

¡ vo, la suma de mil Ochocientas pe-
1 ? setas, sin cuyo requisito no podrán 
¡ licitar. 
I . Que los autos y la certificación 
; del Registro a que se refiere la re- j 
. gla cuarta del artículo ciento trein-
1 ta y uno de la ley Hipotecaria están I 

de manifiesto en la Secretaría del 



La subasta se celebrará el día en 
que hayan transcurrido veinte hábi
les, a contar desde la techa de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en la Casa Consis
torial y a las once de la mañana, 
bajo pliegos cerrados y con suje
ción al modelo de proposición que 
se inserta a continuación. 

De no haber postor en la primera 
subasta se celebrará una segunda 
transcurridos dos días, en el mismo 
sitio y horas que la primera, bajo el 
tipo de 153.000 pesetas. 

Los concurrentes deberán consig
nar la cantidad de 7.650 pesetas, en 
concepto de depósito provisional 
del .5 por 1U0 del tipo de subasta. 

El rematante deberá consignar, si 
así io. cree conveniente el Ayunta
miento, el 10 por 100 del tipo de ad
judicación, en concepto de fianza 
definitiva, además de la personal 
que se le exigiera. 

Villaverde de Madrid, a 18 de di
ciembre de 1933.—El Alcalde, 
M. Díaz. 

Modelo de proposición 
D o n m a y o r de edad, vecino 

de..., con cédula personal que 
acompaña enterado de las condicio
nes, bajo las cuales se ha de arren
dar, en pública subasta, los arbi
trios sobre cobros de puestos públi
cos y en ambulancia, pesos y medi
das, rodaje o arrastre por las vías 
públicas municipales de cualquier 
vehículo que no sea de tracción me
cánica en esta localidad, servicios 
en el matadero, consumo^dejbebi-
das espirituosas, espumosas y al
coholes, y consumo de carnes fres
cas y saladas, volatería y caza me
nor y pescados en esta localidad, 
para los años económicos de 1933 
y 1934, acepta todas y cada ¿una de 
dichas condiciones y ofrece por el 
remate la cantidadffde ... pesetas ... 
céntimos por cada año. 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa la condición 5.a del pliego 
citado y los artículos 10, regla 5.a 

del 14 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, el proponente acompaña 
también el resguardo de haber de
positado en... la cantidad de... 
importe del 5 por 100 del tipo para 
la subasta., 

(Fecha y firma del propietario1). 
(O.—1.346) 

ARANJUEZ 
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, se saca a pública subasta el 
arriendo de la recaudación del Ar
bitrio municipal de pesas y medidas 
en los barrios de Las Infantas y de 

jVillamejor, durante el ejercicio eco
nómico de 1934, con sujeción al 
Pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría d e 
este Ayuntamiento, y con los tipos 
[precios de 3.575 pesetas para el ba-
Irrio de Las Infantas, y 2.675 pesetas 
para el barrio de Villamejor, 

Lis proposiciones, que deberán 
fstar contenidas en pliegos cerrados 
f extendidas e n p a p e l s e l l a d o d e 

g clase 6.a (4,50 pesetas), se admití
an en las oficinas de Secretaría, 
jesde esta fecha hasta el d i a cuatro 
je enero próximo, y hora de las 
lQce, e n que tendrá lugar e l acto d e 
r subasta. 

Se advierte que a las proposicio
nes se deberán acompañar la cédula 
personal corriente y resguardo de 
depósito para tener opción a la su
basta. 

Aranjuez, 16 de diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Doroteo Alon
so. 

(0.-1.342) 

CARABANCHEL BAJO 
Este Excelentísimo Ayuntamien

to, en sesiones extraordinarias de 
once, doce y trece del actual, apro
bó el Presupuesto municipal para el 
año 1934, el que queda expuesto al 
público por término de quince días, 
en la Secretaría de esta Corpora
ción. 

Dentro de dicho plazo y de otros 
quince días más, se podrán formu
lar las reclamaciones que procedan 
ante el señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia. 

Lo que.se hace público por medio 
del presente que expido en Caraban
chel Bajo, a 19 de diciembre de 1933. 
El Secretario (Firmado). 

PEZUELA DE LAS TORRES 
La subasta para el aprovecha

miento de pastos del monte «El 
Val», de estos propios, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 
20 del corriente, y hora de las doce 
y media, bajo el tipo de 1.200 pese
tas, y para 8u0 cabezus lanares, cuyo 
disfrute,pueden hacerlo hasta el día 
treinta de septiembre próximo, ad
virtiendo que la subasta será por 
pliegos cerrados, y la proposición 
en papel de 4,50 pesetas, teniendo 
que ingresar en Depositaría el 5 por 
100 del tipo de subasta; para tomar 
parte en la misma, si resultase de
sierta se celebrará una segunda el 
día veintiséis, bajo las mismas con
diciones, en el mismo local y a la 
misma hora. 

Pezuela de las TorreSj 4 diciem
bre 1933.—El Alcalde (Firmado) 

(O.—1.343) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Formada la Matrícula Industrial y 

de Comercio de este término, para 
el próximo año de 1934, queda ex
puesta al público en esta Secretaría, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Y con el mismo objeto y el mismo 
plazo, quedan expuestos al público 
los padrones de Patente Nacional de 
circulación de automóviles, para 
dicho año 193L 

Pezuela de las Torres, 16 de oc
tubre 1933.—El Alcalde, Gabino 
Castillo. 

PEZUELA DE LAS TORRES 
Recibido de la Sección provincial 

del Servicio Catastral por Rústica el 
padrón contributivo para los años 
1934 y 35 y otro adicional al mismo, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, al objeto de 
reclamaciones que versarán sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Pezuela de las Torres, 14 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Ga
bino Castillo. 

VALDEMANCO 
Por estar vacante la plaza de al

guacil de este Ayuntamiento, dotada 
con 100 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres, se anuncia por tér

mino de treinta días, contados des
de el primero a treinta inclusive de 
los corrientes, en cuyo plazo podrán 
los interesados, por medio dejinstan-
cia dirigida al señor Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, solici
tar dicha plaza, para lo que será re
quisito indispensable saber leer y 
escribir, siendo preferidos los veci
nos del pueblo y de éstos el que 
más méritos pueda comprobar y, en 
su defecto, el que elija este Ayunta
miento0 

Valdemanco, 1 de diciembre de 
1933—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 5.761) (E—185) 

E L E S C O R I A L 

Por el presente se anuncia segunda 
subasta pública para el arrendamien
to de arbitrios municipales, con arre
glo al mismo pliego de condiciones y 
br:jo igual tipo de 44.600 pesetas, que 
han regido para ia primera, que por 
falta de licitadores ha sido declarada 
desierta. 

La subasta se celebrará en el Salón 
de actos de la Casa Consistorial y 
bajo la presidencia del señor A'calde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia de otro miembro de la Cor
poración, a las doce de la mañana del 
día 2 de enero de' 1934. 

Podrán presentarse proposiciones 
desde las diez de la mañana del día 
20 del actual, hasta las dos de la tar
de del día 30 del mismo, todos los 
días laborabas, durante las citadas 
horas, en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Las proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados y acom
pañados por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
1.000 pesetas en concepto de depósito 
provisional, debiendo ajustarse al 
modelo que se acompaña a continua
ción. 

No podrán tomar parte en esta su
basta las personas comprendidas en 
alguno de los casos del artículo 9 . 0 del 
Reglamento de Contratación muni
cipal. 

E l rematante deberá constituir en 
metálico, como fianza definitiva, el 
10 por 100 de la cantidad en que le 
resulte adjudicado el remate, debien
do verificar el ingreso del importe del 
mismo por quincenas naturales, en la 
forma que se detalla en el pliego de 
condiciones. 

E l bastanteo de poderes, en caso 
necesario, se verificará por el Letrado 
del Ayuntamiento don Francisco 
R . Santos. 

Todos los gastos de esta subasta se
rán de cuenta del rematante. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentos a que se refiere el artícu
lo 8.° del Reglamento de Contrata
ción municipal se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal a dispo
sición de las personas que quieran 
examinados. 

E l Escorial, a 19 de diciembre de 
1 9 3 3 - — E l Secretario del Ayuntamien
to (firmado). 

Modelo de proposición 

Don vecino de domiciliado 
en según cédula personal núme
ro enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para Ja subasta del ser
vicio de recaudación y vigilancia de 
arbitrios municipales, las acepta ín
tegramente y se compromete y obliga 
a su más exacto cumplimiento, ofre
ciendo por este arrendamiento la 
cantidad de ... pesetas ... céntimos" 
(en letra). 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño por separado la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en la Depositaría municipal la 
cantidad de r.ooo pesetas como fianza 
provisional. 

Fecha y firma de! interesado. 
(O.—1.345) 

M E C O 

Don Juan Antonio Larrazábal Calvo, 
Alcalde Presidente de esta villa, 
Hago saber : Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado propo
ner al Ayuntamiento de esta villa la 
habilitación de un crédito de 816,50 

pesetas, con imputación a los capítu
los III, V , V I , VI I I y X V I I I , artícu
los i.°, 4 . 0 y único, conceptos 1, 8 y 
único del presupuesto ordinario de 
este año, y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del año anterior, para 
atender a los gastos del completo pa
go del sueldo del Sereno municipal, 
para lo que se cree indispensable, pa
ra gastos de recaudación de arbitrios 
e impuestos municipales; por igual 
concepto, a pobres de Beneficencia ; 
por insuficiencia, para material de 
oficina, y por lo mismo, para impre
vistos, hasta completar el año. 

Y que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento vigente de la H a 
cienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones, 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Meco, a 14 de diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Juan A . Larrazábal. 

(Núm. 5.794) (E.—186) 

-Ktmnnih 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Se señalan para Colegies Electora-
les,, en cuantas elecciones puedan 
verificarse en el año de 1x34, en 
los Distritos y Secciones que se in
dican : 

V A L D I L E C H A 
Sección primera: calle de la V i r 

gen, número 2, bajo, Escuela de ni
ñas. 

Sección segunda: calle de Fray 
Luis , número 2, bajo, Escuela de ni
ños. 

(Núm. 5.787) 

C A N I L L A S 

Distrito primero, Canillas.—Sec
ción primera: calle de Madrid, 2, 
casco, Escuela nacional de niños. 

Sección segunda: Angel Muñoz, 
Escuela nacional de niños. 

Sección tercera: Rosario, Escuela 
municipal de niñas. 

Distrito segundo, Pueblo Nuevo .— 
Sección primera: Covadonga, 2, Es
cuela nacional de niñas. 

Sección segunda, Covadonga, 2, 
Escuela de niños. 

Distrito tercero, Ventas.—Sección 
primera: carretera de Aragón, 19, 
Escuela nacional, de niñas. 

Sección segunda: R . Grande, 3, 
Escuela nacional de niñas. 

Sección tercera: Covadonga, 28, 
Escuela nacional de niños. 

Sección cuarta: Peñón, 1, Escue
la municipal d e niñas. 

Sección quinta: Juan Ferreras, 8, 
Escuela nacional de niños. 

Distrito cuarto, San Pascual .— 
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Sección primera: Juan Ferreras, 8, 
Escuela nacional de ñiflas. 

Sección segunda: Jesús Méndez, 
número 8, Escuela nacional de ni 
ños. 

Sección tercera: Jesús Méndez, 8, 
Escuela nacional de ñiflas. 

Sección cuarta: Luisa Morena, 8, 
Escuela municipal de niños. 

(Núm. 5.786) 

M A N G I R O N 
Sección única: Escuela mixta de 

primera enseñanza. 
(Núm. 5.784) 

L O S M O L I N O S 
Colegio electoral: Escuela de ni 

ños. 
(Núm. 5.984) 

M E C O 
Sección única: Escuela nacional 

de niños, plaza de Ramón y Cajal, 
número 2. 

(Núm; 5.781) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Sección única: Escuela de niñas, 

plaza Pública, número 1. 
(Núm. 5.782) 

F U E N T I D U E 5 J A D E T A J O 
Sección primera, Encomienda: Co

legio de niñas antiguo, Bajada al 
Río, número 3. 

Sección segunda, Iglesia, Colegio 
de niños, afueras carretera. 

(Núm. 5.792) 

o 

L A S E R N A 
Sección única, colegio único: Es

cuela pública de asistencia mixta. 
(Núm. 5.791) 

o 

S A N T A M A R I A D E L A A L A 
M E D A 

Sección primera: Escuela de niñas 
de Santa María de la Alameda. 

Sección segunda: Escuela de ni
ños de Santa María de la Alameda. 

(Núm. 5.793) 

o 

E L E S C O R I A L 
Distrito único.—Sección primera : 

Escuela nacional de niños, núme
ro 2, en la plaza de la República, 
número 1. 

Sección segunda: Escuela nacio
nal de niñas, número 1, sita en la 
barriada de Casas baratas, final de 
la calle de las Peregrinas. 

(Núm. 5.789) 

o 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Sección única: Casa Consistorial 

(Escuela mixta de niños). 
(Núm. 5.788) 

o 

A R R O Y O M O L I N O S 
L o c a l : Escuela nacional. 
(Núm. 5.790) 

o 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Distrito de la Villa.—Sección pri

mera : plaza de la República, núme
ro 1, Escuela de niños. 

Sección segunda: calle de Alcalá 
Zamora, número 5, casa de Zoilo 
García. 

Sección tercera: plaza de la Sola
na, número 1, Escuela de ñiflas. 

Distrito del Arrabal.—Sección pr i 
mera : calle González Reyes, núme
ro, 3, Escuela de párvulos. 

Sección segunda: calle de Sole
dad, número 10, casa de Guillermo 
Roldan. 

Sección tercera: calle del Merca
do, plaza de Abastos. 

También se acordó designar la 
única oficina de Correos de esta ciu
dad para depositar los pliegos de to
das las secciones. 

(Núm. 5.783) 

«««»>») 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Por Ordenes de este Departamen
to, de fechas 17 de julio y 6 de agos
to de 1931, fué prohibido el ejercicio 
particular de ¡a profesión médica a 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, Inspector general de Sanidad 
exterior y Directores de Sanidad de 
los puertos de Barcelona, Valencia, 
Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, V i g o y Bilbao, declarándose asi
mismo incompatible el desempeño 
de cargos médicos de Sanidad exte
rior con los de Jefe de Sección y E p i 
demiólogo de Institutos provinciales 
de Higiene y Subdelegado de Medi
cina. 

Digno de alabanza debe conside
rarse el espíritu que informan ambas 
disposiciones, cuya finalidad estaba 
constituida por el deseo de que los 
funcionarios en ellas incluidos dedi
casen toda su actividad y atención 
en beneficio de los servicios sanita
rios peculiares de los mismos, obje
tivo que no sólo debe perseguirse en 
las funciones privativas de la Sani
dad, sino en todas las demás de los 
restantes organismos del Estado; 
más comoquiera que ello implica el 
sacrificio de intereses económicos 
que no es posible desconocer y es 
principio administrativo que la im
posición de deberes lleva implícita
mente el reconocimiento de derechos, 
atendiendo a que en las disposicio
nes que se mencionan se hacía cons
tar el deseo de compensar de algún 
modo los quebrantos que las mis
mas pudieran producir, sin que has
ta la fecha, por diversas circunstan
cias, haya sido factible dar efectivi
dad al propósito, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer queden en suspenso las Or
denes del mismo emanadas, referen
tes a la incompatibilidad del ejerci
cio particular de la profesión médica 
y el de los cargos de Subdelegado de 
Medicina, Jefe de Sección y Epide
miólogo de los Institutos provincia
les de Higiene, con los de Inspecto
res provinciales de Sanidad, Inspec
tor general de Sanidad exterior y D i 
rectores de Sanidad de los puertos de 
Barcelona, Valencia, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, V i g o y B i l 
bao, en tanto no pueda compensarse 
de algún modo al personal intere
sado. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de di
ciembre de 1933. 

M A N U E L RICO A V E L L O 

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 

M I N I S T R A C I O N 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Enix (Almería), 
cuyo Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 13 de mayo último, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar para desempe
ñar en propiedad la referida plaza al 
concursante don Juan Almendro R i 
vas, Secretario de Escúllar, de la mis
ma provincia. 

Madrid, 13 de diciembre de 1933. 
E l Director general, Alvaro Pascual 
Leone. 

Incurso en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Orcera (Jaén), cu
ya Secretaría ha sido anunciada a 
concurso en 13 de mayo último, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nombrar para desempe
ñar en propiedad la referida plaza al 
concursante don Francisco Lachica 
Zamora, Secretario de Malagón (Ciu
dad Real) . 

Madrid, 13 de diciembre de 1933.— 
E l Director general, Alvaro Pascual 
Leone. 

(Núm. 416) («Gaceta» del 16) 

«««»»» 

Jurado Mixto de Empleados 
de Seguros de Madrid 

Habiendo de confeccionarse por 
este organismo Tas bases de trabajo 
que regulen el del personal dedica
do al servicio de limpieza en las ofi
cinas de las Compañías de Seguros 
de Madrid, se abre una información 
por escrito y por plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL , con el fin de que 
las entidades interesadas en la con
fección de las mencionadas bases de 
trabajo expongan lo que a sus inte
reses convenga. 

Madrid, 18 de diciembre de 1933. 

El Secretario, 
A. Mancebo 

V.° B . ° 
El Presidente, 

L. Mesonero Romanos 

' (A.-3.158) 

«««»»» 

A N U N C I O 

CHOZAS DE L A SIERRA 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, a partir del tipo de rebaja 
autorizada, que es el de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Para poder optar a la subasta, ha
brá de depositar en la mesa previa
mente el importe del cinco por 
ciento del tipo de subasta. 

Chozas de la Sierra, quince de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

El Presidente del Patronato, 

Mariano Martínez 

(A.—3.166) 

«««»»» , 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

Doña María Nieves Sáez Heredia 
solicita apertura legal de un colegio 
privado, sito en la Colonia Orcasitas 
(Villaverde) en esta provincia, lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, a 8 de diciembre de 1933. 
El Jefe de la Sección, Godofredo 
Escribano.—Rubricado. 

(0 . -1 .341) 

«<«o»>» 

E M P R E S A S E L E C T R I C A S E 

I N D U S T R I A L E S , S O C I E D A D 

A N O N I M A 

Habiéndose omitido por error el 
orden del día correspondiente a la 
Junta general extraordinaria, convo
cada para el día 26 del corriente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L del 16 del actual, 
se hace saber a los señores accionis
tas que dicho orden del día es el si
guiente: 

Emisión de bonos beneficiarios 
y reforma de Estatutos. 

Madrid, 19 de diciembre de 1933. 
El Vicepresidente, J. M. Urquijo. 

(A.-3.168) 

«<(«))»» 

Jurado Mixto de Industrias Quí
micas de Madrid 

Aprobadas definitivamente las Ba
ses de trabajo para las industrias de 
papel continuo y cartón en hojas, 
con fecha 16 de noviembre del pre
sente año, se hace saber que comen
zarán a regir desde la fecha antes 
indicada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1933. 
El Vicepresidente, Miguel Lázaro* 
Carrasco Soto. 

(A.—3.164) 

Autorizado este Patronato por el 
Ministerio de la Gobernación para 
llevar a efecto la venta en segunda 
y pública subasta notarial de la casa 
propiedad de la Fundación Mingo, 
sita en la calle del Paular, número 
cinco, de Chozas de la Sierra (Ma
drid), la subasta pública notarial ten
drá nuevamente efecto en la citada 
villa, a las once y media de la ma
ñana del día cuatro de enero de mil 
novecientos treinta y cualro, ante el 
Patronato, y en la Casa Consistorial 
está de manifiesto el pliego de con
diciones. 

¿PADECE USTED HTUP O S'APKO»* 
Notará un alivio inmediato inmundo 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i h o a a e 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. | 

Teléfono 5320a 


